
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., doce de abril de dos mil veintiuno 

  

REF. VERBAL No. 11001310302720170078800 

  

En atención a la petición de la entidad Axa Colpatria Seguros S.A., de excluirse 

de este trámite procesal, se ACCEDE a ello, atendiendo que dicha aseguradora 

fue llamada en garantía por la entidad Concesionaria San Rafael sujeto procesal 

que por auto de 2 de diciembre de 2019 emitido por el Juzgado 65 

Administrativo se decretó la caducidad de la acción respecto aquella por ello 

resulta inocuo el llamamiento efectuado a Axa Colpatria Seguros S.A. 

  

NOTIFÍQUESE (3) 

La Juez, 

  

  

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

nprl  
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